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MINISTERIO DE EDUCACION
Subsecretaria de Educacion Superior

ESTABLECE CALENDARIO DE FECHAS RELEVANTES DE LA PRUEBA DE
ADMISION UNIVERSITARIA EN SU APLICACION REGULAR, Y DE LOS |
PROCESOS DE POSTULACION CENTRALIZADA, RESULTADOS DE SELECCION Y
DE MATRICULA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ADMISION 2023

(Resolucion)
Num. 2.275 exenta.- Santiago, 6 de mayo de 2022.
Visto:

Lo dispuesto en los articulos 6° y 7° de la Constitucion Politica de la Reptiblica de Chile; en
la Ley N° 18.575, Orgédnica Constitucional de Bases Generales de la Administracién del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley
N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia; en la Ley N° 19.880,
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los érganos de
la administracién del Estado; en la Ley N° 18.956 que reestructura el Ministerio de Educacién
Publica; en la Ley N° 21.091, sobre Educacion Superior; en el decreto supremo N° 407, de 2018,
del Ministerio de Educacién, que reglamenta la constitucion y funcionamiento de los comités
técnicos de acceso para el subsistema universitario y para el subsistema técnico profesional; en la
resoluciéon exenta N° 4.819, de 2020, de la Subsecretaria de Educacién Superior, y sus
modificaciones; en las resoluciones exentas N°s. 294 y 1987, ambas de 2022 y de la
Subsecretaria de Educacion Superior; en el Memorandum Interno N° 06/430, de fecha 3 de mayo
de 2022, del Secretario Técnico del Comité Técnico de Acceso dirigido al Jefe de la Divisién
Juridica de la Subsecretarfa de Educacién Superior; en el acta de sesién N° 35, de fecha 26 de
abril de 2022, del Comité Técnico de Acceso del Subsistema Universitario; y, en la resolucién N°
7, de 2019, de la Contraloria General de la Reptiblica.

Considerando:

1°. Que, la Subsecretaria de Educacién Superior, creada mediante la Ley N° 21.091, sobre
Educacién Superior, forma parte de la organizacién del Ministerio de Educacién, en virtud de lo
establecido en la letra d) del articulo 3° de la ley N° 18.956.

2°. Que, la precitada ley N° 21.091, en el parrafo 3° de su Titulo I, regula la creacion del
Sistema de Acceso a las Instituciones de Educacion Superior, en adelante el "Sistema de
Acceso", el que establecerd procesos e instrumentos para la postulaciéon y admisién de
estudiantes a las instituciones de educacién superior adscritas a éste, respecto de carreras o
programas de estudios conducentes a titulos técnicos y profesionales o licenciaturas.

3°. Que, de acuerdo con el articulo 12 de la ley N° 21.091, corresponderd a la Subsecretaria
de Educacién Superior constituir y coordinar un comité técnico de acceso para el subsistema
universitario y otro para el subsistema técnico profesional, cuyo objeto sera definir los procesos e
instrumentos del Sistema de Acceso.

4°. Que, mediante decreto supremo N° 407, de 2018, del Ministerio de Educacién, se aprobd
el reglamento para la constitucién y funcionamiento de los comités técnicos de acceso para el
subsistema universitario y para el subsistema técnico profesional.

5°. Que, el articulo 1° del reglamento precitado constituy6 el Comité Técnico de Acceso del
subsistema universitario, el que tiene por finalidad definir los procesos e instrumentos para la
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postulacién y admision de los estudiantes, respecto de las carreras o programas de estudio de
pregrado impartidos por las universidades.

6°. Que, el articulo 7° del citado reglamento establece que el Comité Técnico de Acceso del
subsistema universitario contard con el apoyo de una Secretaria Técnica, radicada en la
Subsecretaria de Educacién Superior, que prestard el respaldo material y técnico a su gestion
administrativa, y facilitard la infraestructura necesaria para el desempefio de sus tareas.

7°. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del articulo 13 de la ley N° 21.091,
le corresponderd a la Subsecretaria de Educacién Superior, establecer mediante actos
administrativos los procedimientos e instrumentos del Sistema de Acceso, aprobados
previamente por el comité de acceso respectivo.

8°. Que, mediante resolucion exenta N° 4.819, de 2020, de esta Subsecretaria de Educacién
Superior, y sus modificaciones, se establecieron los procedimientos e instrumentos del Sistema
de Acceso a las instituciones de educacion superior, previamente aprobados por el Comité
Técnico de Acceso del subsistema universitario.

9°. Que, por su parte, a través de las resoluciones exentas N°. 294 y 1.987, ambas de 2022 y
de la Subsecretaria de Educacién Superior, se establecié el calendario de los periodos de
inscripcion, aplicacion, cierre de archivos, entrega y verificacion de resultados de la prueba de
admisién universitaria en su aplicacién de invierno, correspondiente al proceso de admision
2023.

10°. Que, de acuerdo con lo informado por el Secretario Técnico del Comité Técnico de
Acceso del subsistema universitario mediante Memordndum Interno N° 06/430, de fecha 3 de
mayo de 2022, en la sesidn ordinaria N° 35, celebrada el 26 de abril de 2022, el referido Comité
acord6, entre otras materias, establecer como fechas relevantes de la prueba de admisién
universitaria, para el proceso de admisién 2023: el periodo de inscripcién para participar en su
aplicaci6n regular, a realizarse desde el 29 de junio al 10 de agosto de 2022; el cierre de archivos
de la aplicacion regular, a realizarse el 19 de agosto de 2022; la etapa de rendicién, a realizarse
desde el 28 al 30 de noviembre de 2022; la entrega y verificacion de resultados, ambos a
realizarse el 3 de enero de 2023; el proceso de postulacion centralizada, a realizarse desde el 3 al
6 de enero de 2023; la publicacién y verificacion de resultados de seleccion, ambas a realizarse el
17 de enero de 2023; el primer periodo de matricula, a realizarse desde el 18 al 20 de enero de
2023; el segundo periodo de matricula, a realizarse desde el 21 al 27 de enero de 2023; y, el
tercer periodo de matricula, a realizarse desde el 28 de enero de 2023.

11°. Que, en virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del
articulo 13 de la ley N° 21.091, y de lo acordado por el Comité Técnico de Acceso del
subsistema universitario, resulta necesario dictar un acto administrativo que establezca el
calendario de fechas relevantes de la prueba de admision universitaria en su aplicacioén regular, y
de los procesos de postulacién centralizada, resultados de seleccién y de matricula, para el
proceso de admision 2023.

Resuelvo:

Articulo primero: Establézcase el calendario de los periodos de inscripcion, rendicién,
cierre de archivos y entrega de resultados de la aplicacion regular de la prueba de admisién
universitaria, y de postulacién centralizada, resultados de seleccién y de matricula, todo
correspondiente al proceso de admisién 2023, segtin se indica a continuacién:

Proceso Fecha
1. Inicio Inscripcidn - Aplicacién 29 de junio de 2022
Regular
Término Inscripcién - Aplicacié
2, érmino Inscripcién - Aplicacién 10 de agosto de 2022
Regular
s Ciemre de Archivos = Aplicacién
3 P 19 de agosto de 2022
Regular
g < 2 | i
4 Rendicion - Aplicacion Regular Eidle0 g noviempie co
2022
f E Result -
- g o Sasdiidies 3 de enero de 2023
Aplicacién Regular
é. Verificacién d'e Resultados - 3 de enero de 2023
Aplicacién Regular
7. Proceso de postulacién

3 al é de enero de 2023

centralizada
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8. Publicacion de Resultados de 17 de enero de 2023
Selecclén
9. Verificacién de Rttsuﬂodos de 17 de enero de 2023
Seleccién
10. Primer periodo de matricula 18 ai 20 de enero de 2023
11. Segundo periodo de matricula 21 al 27 de enero de 2023
12. Tercer periodo de matricula Desdeel 22032 enpro del

Articulo segundo: Archivese copia del presente acto administrativo conjuntamente con las
resoluciones exentas Nos. 294 y 1.987, ambas de 2022 y de la Subsecretaria de Educacién

Superior.

Andtese, archivese, notifiquese y publiquese en la pagina web del Ministerio de Educacién
y en el Diario Oficial con cargo al Ministerio de Educacion.- Verénica Figueroa Huencho,
Subsecretaria de Educacién Superior.
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